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INICIATIVA: 00760-2002-SLO-SE 

CONTRATO DE DONACIÓN DE TERRENO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y 

LA FUERZA AÉREA DOMINICANA, UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UNA 

ÁREA SUPERFICIAL DE 938,840.41 METROS CUADRADOS, UBICADA DENTRO 

DEL ÁMBITO DE LAS PARCELAS NO.171 (PARTE) Y 21-G (PARTE), DE LOS  

DISTRITOS CATASTRALES NO. 30 Y 32, DEL DISTRITO NACIONAL, VALORADA 

EN LA SUMA DE RD$15,437,760.00. CONTRATO FIRMADO EL 19/11/2001. 

(PROPONENTE: PODER EJECUTIVO). DEPOSITADA EL 8/1/2002. EN AGENDA 

PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 5/3/2002. TOMADA EN 

CONSIDERACIÓN EL 5/3/2002. ENVIADA A COMISIÓN EL 6/3/2002. INFORME 

DE COMISIÓN FIRMADO EL 19/6/2019. EN AGENDA EL 19/6/2019. INFORME 

LEÍDO EL 19/6/2019. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, DA 

LECTURA A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Única Lectura, con su informe, la Iniciativa 

0760-2002. 
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Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 006 “Sometida a votación la Iniciativa 

0760-2002, Contrato de Donación de Terreno 

entre el Estado Dominicano y la Fuerza Aérea 

Dominicana, una porción de terreno con una área 

superficial de 938,840.41 metros cuadrados, 

ubicada dentro del ámbito de las parcelas No.171 

(parte) y 21-G (parte), de los Distritos Catastrales 

Nos. 30 y 32, del Distrito Nacional, Valorada en la 

suma de RD$15,437,760.00. Contrato Firmado el 

19/11/2001. 20 VOTOS A FAVOR, 22 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO EN ÚNICA 

LECTURA.” 

 

 

 

 


